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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 32366

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
MAJES EN LA PROVINCIA DE CAYLLOMA DEL 

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

Artículo único. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la creación de la 

Universidad Nacional de Majes en la provincia de Caylloma 
del departamento de Arequipa. Para tal fin, el Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
el Gobierno Regional de Arequipa, la Municipalidad 
Provincial de Caylloma y la Municipalidad Distrital de Majes 
coordinan y adoptan las acciones correspondientes en el 
marco de sus respectivas competencias y atribuciones. 
Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de mayo de dos 
mil veinticinco.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 32367

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE ELIMINA LA RENOVACIÓN
PERIÓDICA DEL CERTIFICADO DE

DISCAPACIDAD PARA PERSONAS CON 
CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD PERMANENTE

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto eliminar la exigencia 

de la renovación periódica del certificado médico de 
discapacidad para las personas inscritas en el Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad que presenten 
la condición de discapacidad permanente. 

Artículo 2. Prohibición de la exigencia de 
renovación periódica del certificado médico de 
discapacidad 

Se prohíbe, para el cobro de sus pensiones, la 
exigencia de la renovación periódica del certificado médico 
de discapacidad para las personas inscritas en el Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Conadis). No es exigible ningún otro tipo 
de examen para aquellos ciudadanos que presenten la 
condición de discapacidad permanente. Solo se presenta 
el certificado excepcionalmente, por única vez, para la 
percepción del primer pago de la pensión de invalidez. 

Artículo 3. Sanciones por información fraudulenta
El otorgamiento de información fraudulenta para 

obtener una pensión de jubilación es sancionado con el 
pago de diez unidades impositivas tributarias (10 UIT) 
o con el triple del beneficio económico recibido por el 
Estado, sin perjuicio de las acciones administrativas, 
civiles y penales que corresponda conforme a ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Reglamentación 
El Poder Ejecutivo, a través de decreto supremo 

refrendado por los ministros de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y de Salud, elaborará el reglamento de la 
presente ley en un plazo de noventa días calendario 
contados desde su entrada en vigor.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de mayo de dos 
mil veinticinco.

Editora Perú es una empresa pública de derecho privado. Su principal objetivo, para 
habilitar el mandato Constitucional, es editar el Diario Oficial El Peruano y darle publicidad 
a los dispositivos aprobados por las instituciones públicas y sus correspondientes 
autoridades. Editora Perú no es, por tanto, responsable por los contenidos de las 
publicaciones oficiales remitidas por las entidades del Estado.
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EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje del Ministro de Cultura 
a la República Argentina y encargan su 
Despacho a la Ministra de Comercio Exterior 
y Turismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 139-2025-PCM

Lima, 4 de junio de 2025

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante la Carta s/n de fecha 12 de mayo 
de 2025, el Director Nacional de Integración Federal y 
Cooperación Internacional Cultural de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación de la República 
Argentina, cursa invitación al señor Ministro de Cultura 
de la República del Perú, señor Fabricio Alfredo Valencia 
Gibaja, para participar de la LVIII Reunión de Ministros de 
Cultura del MERCOSUR (RMC), que tendrá lugar el 6 de 
junio de 2025, en la ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina;

Que, atendiendo el referido documento, el señor 
Fabricio Alfredo Valencia Gibaja, en su calidad de Ministro 
de Estado en el Despacho de Cultura, viajará a la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, con la finalidad 
de participar en la LVIII Reunión de Ministros de Cultura 
del MERCOSUR (RMC), que se realizará el 6 de junio de 
2025;

Que, la participación del señor Ministro de Cultura en 
el citado evento resulta de interés institucional, al tratarse 
de una comisión de servicios que responde directamente 
a las competencias asignadas al Despacho Ministerial 
en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2013-MC; asimismo, permitirá dar cumplimiento 
a los compromisos internacionales adquiridos con el 
MERCOSUR, acciones que consolidarán a la República 

del Perú y fortalecerán el posicionamiento estratégico del 
país, contribuyendo al cumplimiento de las metas de la 
Política Nacional de Cultura al 2030, aprobada por Decreto 
Supremo Nº 009-2020-MC, particularmente en lo referido 
a la cooperación internacional, y de los “Lineamientos 
para la gestión de las relaciones de sector Cultura en el 
plano internacional, en el marco de la Política Nacional de 
Cultura al 2030”, aprobados por Resolución Ministerial Nº 
000327-2020-DM/MC;

Que, el segundo párrafo del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, dispone que la 
autorización de viajes al exterior de Ministros y de los 
funcionarios con rango de Ministros, se efectúa por 
Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

Que, por lo expuesto, es necesario otorgar la 
autorización de viaje correspondiente y encargar el 
Despacho Ministerial de Cultura, en tanto dure la ausencia 
de su titular;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2025; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura y su modificatoria; el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y sus modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, del señor FABRICIO ALFREDO VALENCIA 
GIBAJA, Ministro de Estado en el Despacho de Cultura, a 
la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, del 5 al 
6 de junio de 2025, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje en 
cumplimiento de la presente resolución suprema, son 
cubiertos con cargo a la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos (incluido TUUA):	 US$� 1,816.00
Viáticos (x 1 día + 1 día de instalación)	 US$� 740.00
� ---------------------
	 TOTAL:  US$� 2,556.00

Artículo 3.- Encargar el Despacho del Ministerio de 
Cultura a la señora ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN, 
Ministra de Estado en el Despacho de Comercio Exterior 
y Turismo, a partir del 5 de junio de 2025, y en tanto dure 
la ausencia de su titular.

Artículo 4.- La presente resolución suprema no otorga 
derecho a exoneraciones o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ministros

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura
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